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De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, se procede a publicar la 
siguiente Convocatoria Pública. 
 

1. EL DEPARTAMENTO DE RISARALDA (Gobernación de Risaralda) ubicada en la 
carrera 13 No. 19 -17, Pereira. 
 

2. DIRECCIÓN Y CORREO ELECTRÓNICO. 
 
El medio oficial de publicidad de los procesos de contratación, será a través de la Plataforma 
SECOP II.  
 
Los documentos del proceso se podrán consultar en la Entidad o en su defecto en el portal único 
de contratación pública SECOP II. 
 
Sólo se recibirán propuestas, comunicaciones y mensajes a través de la Plataforma SECOP II. En 
caso de presentarse comunicaciones relacionadas con el proceso de contratación a través de 
correos electrónicos o radicados en físico, sólo tendrán carácter informativo. 
 
El Departamento de Risaralda no se hace responsable por comunicaciones o Propuestas enviadas 
por correo, entregadas en archivo, dirigidas o entregadas en otra Dependencia y el Interesado y/o 
Proponente no tendrá derecho a reclamo posterior si esto ocurriera, ya que el medio oficial de 
publicidad es la plataforma SECOP II. 
 
Los horarios de atención al público en la Gobernación, son los días hábiles, de lunes a viernes 
de 7:00 a.m. a 12:00 m – 1:00 p.m. a 4:00 p.m.  
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas al Departamento de Risaralda – Secretaría de 
infraestructura por canales distintos a la plataforma SECOP II, no serán tenidas en cuenta para 
los propósitos del Proceso de Contratación. 
 

3. OBJETO: El Departamento de Risaralda está interesado en contratar: “MEJORAMIENTO 
Y MANTENIMIENTO DE VÍAS RURALES EN LOS MUNICIPIOS DE SANTUARIO, PEREIRA, 
PUEBLO RICO, GUÁTICA, BALBOA Y BELÉN DE UMBRÍA DEL DEPARTAMENTO DE 
RISARALDA EN EL MARCO DEL PROGRAMA, COLOMBIA RURAL – NACIONAL”.  
 

3.1. ALCANCE:  
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Dentro de las estrategias planteadas por el Gobierno Nacional, a través del Instituto Nacional de 
Vías – INVIAS-, se promueve la continuidad en el mejoramiento de la red vial no concesionada 
que se encuentre en afirmado, priorizando intervenciones sobre corredores incluidos en el Plan 
Maestro de Transporte Intermodal (PMTI) y aquellos que contribuyan a la consolidación territorial, 
con el propósito de logra una mejor calidad de vida para los habitantes del Risaralda, el 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS  Y EL DEPARTAMENTO DE RISARALDA Suscribieron el 
convenio interadministrativo 2055 de 2021 con el objeto de: AUNAR ESFUERZOS PARA EL 
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE VÍAS RURALES EN LOS MUNICIPIOS DE 
SANTUARIO, PEREIRA, PUEBLO RICO, GUÁTICA, BALBOA Y BELÉN DE UMBRÍA DEL 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA EN EL MARCO DEL PROGRAMA, COLOMBIA RURAL – 
NACIONAL, donde, de manera específica, en el parágrafo primero de la cláusula primera se 
estableció como alcance: “Adelantar las actividades de mejoramiento en la infraestructura de la 
red vial terciaria a cargo del Departamento de Risaralda, a través de la construcción de placa 
huella, según lo estipulado en la cartilla OBRAS MENORES DE DRENAJE Y ESTRUCTURAS 
VIALES “PROGRAMA COLOMBIA RURAL”, en SEIS (06) Municipios, (SANTUARIO, PEREIRA, 
PUEBLO RICO, GUÁTICA, BALBOA Y BELEN DE UMBRIA)”(...) “El Instituto Nacional de Vías 
contratará la interventoría responsable del seguimiento técnico, administrativo, legal, financiero y 
ambiental de las obras objeto del presente convenio.”: Como respuesta a una necesidad de 
Construir 42 tramos de Placa huella distribuidos en 6 municipios se determinó para el presente 
proceso el Objeto: “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE VÍAS RURALES EN LOS 
MUNICIPIOS DE SANTUARIO, PEREIRA, PUEBLO RICO, GUÁTICA, BALBOA Y BELÉN DE 
UMBRÍA DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA EN EL MARCO DEL PROGRAMA, COLOMBIA 
RURAL – NACIONAL”, con el fin de ampliar la atención eficiente de la infraestructura de transporte 
e impactar favorablemente en la transitabilidad de la población, optimizando de esta forma la 
conectividad entre el sector del campo y garantizar las condiciones para la distribución de los 
diferentes productos agrícolas hacia áreas urbanas del departamento y mejorar la superficie de 
rodadura. Todos los elementos del proyecto bajo un principio de sostenibilidad. 
 

• Vías a Intervenir 

MUNICIPIO/CÓDIGO VIA/UBICACIÓN 

SANTUARIO 
556 - Vía Alta Esmeralda Mpio. de Santuario  

557 - Vía La Bamba - Pueblo Vano Mpio. de Santuario  

567 - Vía La Quiebra - La Bretaña Mpio. de Santuario  

565 - Vía Corinto - Peralonso - Alto Cielo - La Quiebra Mpio. de Santuario  

554 - Vía Santuario - Los Planes (Limite Apia) Mpio. de Santuario  

PEREIRA 
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017 - Vía Morelia - Santa Teresa  

006 - Vía La Estrella Morrón - El Chocho - Canceles   Mpio. de Pereira  

062 - Vía Boquia - Alto Erazo - Pital de Combia Amoladora Baja Mpio. de Pereira  

024 - Vía Cruce El Retiro - La Cristalina - La Bamba   Mpio. de Pereira  

061 - Vía Combia Alta - San Vicente - Maracaibo   Mpio. de Pereira  

115 - Vía Santander - El Naranjal   Mpio. de Pereira  

BELEN DE UMBRIA 

710 - Vía Belén de Umbría - Jardincito (Limite Mistrató) Mpio. de Belén de Umbría  

712 - Vía Patio Bonito   Mpio. de Belén de Umbría  

742 - Vía Matadero - Palo Redondo   Mpio. de Belén de Umbría 

759 - Vía Central - El Bosque Mpio. de Belén de Umbría  

727 - Vía El Japón - Selva Alta   Mpio. de Belén de Umbría  

PUEBLO RICO 

655 - Vía El Indio - Palo Blanco Mpio. de Pueblo Rico  

GUÁTICA 

857 vía Alturas – Ospirma) Municipio de Guática. 

892 - Vía Tauma - Sirguía chiquito 

BALBOA 
465 - Vía Tambores - Cruce Fátima   Mpio. de Balboa. 

460 – Vía Monte Redondo  

467 – Vía Llano Grande – Llano Grande bajo  

 
 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN: Teniendo en cuenta que el objeto del proceso de selección, 
corresponde a MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE VÍAS RURALES EN LOS 
MUNICIPIOS DE SANTUARIO, PEREIRA, PUEBLO RICO, GUÁTICA, BALBOA Y BELÉN DE 
UMBRÍA DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA EN EL MARCO DEL PROGRAMA, 
COLOMBIA RURAL – NACIONAL, la modalidad de selección que corresponde a este proceso 
es el de LICITACIÓN PÚBLICA. 

 

5. EL PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: 6 meses contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio del contrato sin exceder el 31 de Diciembre de 2022. 
 

6. LA FECHA ESTIMADA PARA PRESENTAR PROPUESTAS ES LA DEFINIDA EN EL 
CRONOGRAMA PUBLICADO EN EL SECOP II.  
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VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: De acuerdo con las obras que EL CONTRATISTA se 
obliga a ejecutar y a los precios unitarios indicados en la propuesta correspondiente, el valor del 
presente contrato se estima para los efectos legales en la suma de NUEVE MIL MILLONES DE 
PESOS MONEDA LEGAL CORRIENTE ($ 9.000.000.000). Equivalente a 9000 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) para el año 2022. 
 

PARAGRAFO. El contratista deberá tener en cuenta que adicional a los descuentos de Ley el 
DEPARTAMENTO deducirá del contrato lo siguiente: ESTAMPILLA PRO - BIENESTAR DEL 
ADULTO MAYOR: que será del tres por ciento (3%) sobre el valor del contrato. ESTAMPILLA PRO 
– DESARROLLO: que será del dos por ciento (2%) sobre el valor del contrato. ESTAMPILLA 
UNIVERSIDAD UTP: que será del uno por ciento (1%) sobre el valor del contrato. 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL: que será del cinco por ciento (5%) sobre el valor del Contrato, de 
conformidad con la ley 1106 de 2006, prorrogada por la Ley 1738 de 2014. IMPUESTO DE ICA: 
será porcentual (%) sobre el valor del contrato, porcentaje que varía conforme a cada municipio. 
TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN: que será del dos punto cinco por ciento (2,5%) sobre el 
valor del contrato. ESTAMPILLA PRO – CULTURA: que será del uno por ciento (1%) sobre el valor 
del contrato. 
 

6.1. ANTICIPO:  Para el presente contrato la Entidad no entregará al Contratista anticipo. 

 
 

7. FORMA DE PAGO:  

 
El Departamento de Risaralda, cancelará el valor del Contrato que se suscriba con ocasión de 
este proceso de la siguiente forma:  
 
Conforme a lo establecido en las obligaciones estipuladas en el convenio interadministrativo No. 
2055 DE 2021 firmado entre INVIAS y LA GOBERNACIÓN DE RISARALDA. de acuerdo a la 
CLÁUSULA TERCERA de dicho Convenio: APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: “Para respaldar las 
obligaciones contraídas, EL INSTITUTO cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
número 213521 del 3 de noviembre de 2021, expedido por el Grupo de Presupuesto de la 
Subdirección Financiera, del cual se reservará la suma NUEVE MIL MILLONES DE PESOS ($ 
9.000.000.000) M/CTE, del rubro C-2402-0600-12-0-2402041-02, Fuente Nación, Recurso 11.” 
 
Una vez dada la suscripción del Acta de Iniciación, el pago se realizará mediante la presentación 
de actas parciales y un acta final con la liquidación del contrato. La última acta no podrá ser inferior 
al diez por ciento (10%) del valor del Contrato. 
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La entidad efectuará pagos al Contratista en pesos colombianos, de acuerdo con las cantidades 
de obra realmente ejecutadas, revisadas, aceptadas y recibidas a satisfacción por la interventoría 
en el mes inmediatamente anterior, las cuales además deben ser verificables físicamente y 
deberán soportarse en Actas de Obra, de conformidad con los precios unitarios y el valor del AIU 
pactado. 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas. La Entidad hará las 
retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia. 
 
Finalizado el plazo del convenio deberá suscribirse el Acta de Entrega y Recibo Definitivo del 
convenio por parte del delegado de la ENTIDAD TERRITORIAL, el Interventor de las obras y, el 
Supervisor del Convenio designado por el INVIAS, soportada con las Actas de Entrega y Recibo 
Definitivo de las obras de mejoramiento, mantenimiento periódico, mantenimiento rutinario y/o 
Puente Construido en Vía Terciaria Mejorada, según corresponda. Así mismo, deberá anexarse la 
constancia suscrita por el Interventor sobre el cumplimiento por parte del contratista de obra de 
las obligaciones relacionadas con los pagos por concepto de seguridad social integral y de 
parafiscales y la actualización de las respectivas garantías y demás soportes exigidos por INVIAS. 
 
Se requiere que el contratista autorice al departamento la deducción de todas las estampillas, 
tasas y demás impuestos y retenciones aplicables a los contratos de obra pública, en la primera 
acta de cobro previa autorización y aprobación de interventoría.   
 

8. LA ENTIDAD CUENTA CON LOS SIGUIENTES CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: 
 
Los recursos asociados al presente proceso de contratación se encuentran incluidos dentro de la 
apropiación presupuestal que el Instituto Nacional de Vías – INVÍAS hiciera a favor del 
Departamento en el marco del convenio No. 2055 de 2021. Para respaldar las obligaciones 
contraídas, INVÍAS cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 213521 del 
3 de noviembre de 2021, expedido por el Grupo de Presupuesto de la Subdirección Financiera, 
del cual se reservará la suma NUEVE MIL MILLONES DE PESOS ($ 9.000.000.000) M/CTE, 
distribuidos de la siguiente manera del rubro C-2402-0600-12-0-2402041-02, Fuente Nación, 
Recurso 11. 
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La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. 
 
El departamento de Risaralda adelantará el presente proceso con cargo a las siguientes 
disponibilidades presupuestales: 
 

CERT. DISPON. 
PRESUPUESTAL 

RUBRO PRESUPUESTAL SECRETARIA Y VALOR 

No. 1447 del 23 de febrero de 
2022 

0310 -2.3.2.02.02.005.06 - 
626 

Infraestructura  
$ 9.000.000.000 

 

9. EL PROCESO SI ESTA COBIJADO POR ACUERDO COMERCIAL. ASÍ:  
 

El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la 
Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 
 
 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Umbral 
Excepción 
aplicable 

Proceso de 
Contratación cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

Triángulo Norte 

El Salvador SI SI 38 SI 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras SI SI NO SI 

Unión Europea SI NO NO NO 

Israel SI NO NO NO 

Reino Unido e  

Irlanda del Norte 

SI 
NO 

NO NO 

 

10. EL PRESENTE PROCESO NO ESTÁ LIMITADO A  MIPYMES.  
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Para el presente proceso NO aplica la convocatoria de limitación a MIPYMES, en virtud de la ley 
2069 de 2020 y según decreto 1860 del 24 de Diciembre de 2021. 
 

11. CONDICIONES GENERALES PARA PARTICIPAR: Esta es una breve descripción de los 
requisitos para participar, en forma detallada se encuentran en los estudios previos y en el pliego 
de condiciones. 
 

11.1. EXPERIENCIA:  
 
Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de: (i) la información consignada en el 
RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo y (ii) la presentación el Formato 3 – Experiencia 
para todos los Proponentes. 
 

CAPITULO: 2. OBRAS EN VÍAS TERCIARIAS 
 

ACTIVIDAD A CONTRATAR: 2.2 MEJORAMIENTO EN VÍAS TERCIARIAS. 
 

EXPERIENCIA GENERAL: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO EN PAVIMENTO 
ASFÁLTICO O CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA HUELLA DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O VÍAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS. 
Nota: Será válida la experiencia que haya sido ejecutada a través de Construcción o Mejoramiento 
o Mantenimiento o Repavimentación o Pavimentación o Conservación de Vías en Asfalto Natural 
o Asfaltita. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como 
experiencia general cuenta con una longitud intervenida que corresponda al 50% de la longitud 
de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación. 
 

1. OBRAS EN VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS 

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV 

Entre 100 

y 1.000 

SMMLV 

Entre 1.001 y 

13.000 SMMLV 

Entre 13.001 y 

27.000 SMMLV 

Mayor o igual a 

27.001 SMMLV 

Acreditación de la 

EXPERIENCIA: 

ACTIVIDAD A 

CONTRATAR: 

TIPO DE 

EXPERIENCIA: 
  

Que hayan contenido la 

ejecución de: [las Entidades 

Estatales no podrán incluir 

condiciones adicionales para la 

acreditación de la experiencia 

a las exigidas en esta Matriz 

haciendo uso de esta 

expresión] 

2.2 MEJORAMIENTO 

EN VÍAS TERCIARIAS. 

GENERAL 

CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO EN PAVIMENTO ASFÁLTICO O CONCRETO 

HIDRÁULICO O PLACA HUELLA DE VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VÍAS 

TERCIARIAS O VÍAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS  

 

Nota: Será válida la experiencia que haya sido ejecutada a través de Construcción o 

Mejoramiento o Mantenimiento o Repavimentación o Pavimentación o Conservación de Vías 

en Asfalto Natural o Asfaltita.  

ESPECIFICA N.A. N.A. 

Por lo menos uno (1) de los 

contratos válidos aportados como 

experiencia general cuenta con una 

Por lo menos uno (1) 

de los contratos 

válidos aportados 
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longitud intervenida que 

corresponda al 50% de la longitud 

de vía a intervenir mediante el 

presente proceso de contratación.  

como experiencia 

general cuenta con 

una longitud 

intervenida que 

corresponda al 100% 

de la longitud de vía 

a intervenir mediante 

el presente proceso de 

contratación.  

 

12.1.2  CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
 

Segmentos Familia  Clase  Nombre  

72 14 10 Servicios de construcción de autopistas y carreteras. 

72 14 11 
Servicios de construcción y revestimiento y pavimentación 
de infraestructura. 

 
La Entidad Estatal tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada 
y que la misma sea válida como experiencia requerida:  
 
A. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la clasificación 
de la experiencia es el segmento 72.  
B. La entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los 
contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios 
hasta el tercer nivel. 
C. Si el proponente relaciona o anexa más de seis (6) contratos en el Formato 3 - Experiencia, 
para efectos de evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta cómo máximo los seis (6) 
contratos aportados de mayor valor. 
D. Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los 
integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia mínima 
exigida; ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la 
experiencia mínima exigida; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así 
lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En este último caso, el porcentaje de 
participación del integrante que no aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar el 
cinco por ciento (5 %). 
 
Estos porcentajes de experiencia mínima que cumplirán los integrantes del proponente plural, 
bastará acreditarlos con contratos que cumplan con el requisito de experiencia general exigida en 
el pliego de condiciones y se calcularán sobre el “valor mínimo a certificar (como % del 
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Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.5.8. del 
Documento Base o pliegos tipo. 
 
Independientemente de el o los integrantes del proponente plural que aporten contratos para 
acreditar la experiencia, estos se tendrán en cuenta para calcular el "Número de contratos con los 
cuales el Proponente cumple la experiencia acreditada" de que trata el numeral 3.5.8. del 
Documento Base o pliegos tipo. 
 
E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el 
RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso 
de que el integrante no esté obligado a tener RUP.  
F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o documento válido 
en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la acreditación de experiencia 
multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 
G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio, el “% de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el proceso de 
contratación)” exigido en la Matriz 1 – Experiencia se afectará por el porcentaje de participación 
que tuvo el integrante o los integrantes.  
 
Por su parte, si el contrato fue ejecutado como unión temporal la acreditación del “% de 
dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente 
ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de proponente plural que 
discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos 
aportados para acreditar la experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno de 
los integrantes.  En caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará de 
conformidad con lo señalado en el párrafo precedente, respecto a los consorcios.  
Nota: El “dimensionamiento” de este literal no aplica solamente a vías, sino a cualquier dimensión 
o magnitud requerida en el proceso de selección para acreditar la experiencia según detalla la 
Matriz 1 - Experiencia. A modo enunciativo se tiene: longitud o luces libres de puentes vehiculares, 
metros cúbicos (volúmenes), en procesos de dragados marítimos o fluviales, longitudes de 
túneles, por mencionar algunos ejemplos. 
 
H. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio 
o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para 
participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato 
y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los 
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integrantes del consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en 
el presente proceso. 
I. Para el caso de los proyectos de concesiones viales, únicamente se tendrá en cuenta la 
etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de transporte, lo cual deberá 
demostrarse con los documentos soporte de la experiencia. En consecuencia, no será válida la 
experiencia obtenida en la etapa de operación, administración y/o mantenimiento de la 
infraestructura concesionada 
J. El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de valores 
y magnitudes intervenidas deberá evaluarse de acuerdo con lo señalado en la Matriz 1 – 
Experiencia para la respectiva actividad a contratar. En los contratos aportados como experiencia 
que contengan actividades ejecutadas ajenas a la obra de infraestructura de transporte, la Entidad 
Estatal sólo tendrá en cuenta los valores y magnitudes ejecutadas relacionadas con este tipo de 
infraestructura. 
 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores y magnitudes intervenidas dentro del 
respectivo contrato, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 3.5.6 
del Pliego de Condiciones. En todo caso, la Entidad Estatal permitirá la subsanación, en los 
términos del numeral 1.6 del Pliego de Condiciones, requiriendo al Proponente para que acredite 
los valores ejecutados y magnitudes intervenidas. De no lograrse la discriminación de los valores 
y magnitudes ejecutadas en el marco del respectivo contrato, la Entidad Estatal no lo tendrá en 
cuenta para la evaluación. 

 
12.1.3 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información 
mediante alguno de los documentos señalados en la sección 3.5.6 del pliego de condiciones:  
 
A. Contratante 
B. Objeto del contrato 
 
C. Principales actividades ejecutadas 
 
D. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia 
establecidas en la Matriz 1 – Experiencia, si aplica. 
 
E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato: Esta fecha es diferente a la de 
suscripción del contrato, a menos que de los documentos del numeral 3.5.6 del Documento Base 
o pliegos tipo de forma expresa así se determine.  



 
 DEPARTAMENTO DE RISARALDA 

Secretaría Infraestructura 

GESTION JURIDICA 

                   CONTRATACION 
 

AVISO NRO. 1 

  
Versión: 3 Vigencia 6-2020 

 
Convocatoria Pública No SI-LP-04-2021 

 

11 

 

 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes 
que se encuentre señalado en la certificación. 
 
F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato: Esta fecha de terminación no es la 
fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del numeral 
3.5.6 del Documento Base o pliegos tipo de forma expresa así se determine.   
 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se 
encuentre señalado en la certificación. 
 
G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
 
H. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 
 
I. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales. 
 

12.1.4 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA 
 
En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar 
información adicional a la contenida en el RUP, el proponente podrá aportar uno o algunos de los 
documentos que se establecen a continuación, para que la entidad realice la verificación en forma 
directa. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante, el 
contratista o el interventor, según corresponda. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o 
más documentos aportados por el proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en 
cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 
 
A. Acta de liquidación 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  
 
C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por 
quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 
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D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la 
fecha de inicio. 
 
E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 
debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados 
como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La 
experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 
 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar 
adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación:  
 
A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del proponente que acredita la experiencia, 
según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedente disciplinarios 
vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan 
sus veces en el país donde se expide el documento del profesional. 
 
[Para efectos de acreditar la experiencia en relación con la clasificación de las vías, ya sea, 
“primaria”, “secundaria” o “terciaria”, la entidad empleará los sistemas de información disponibles 
para identificar el tipo de clasificación de la vía, en caso tal que ningún documento del numeral 
3.5.5 establezca dicha condición. Si a través de la averiguación de la entidad estatal no es posible 
determinarlo, no será válida dicha experiencia.] 
 

12.1.5. PARA SUBCONTRATOS 
 
Para la acreditación de experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con 
particulares, se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.  
 
Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con entidades 
estatales el proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación: 
 
A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del subcontrato, la cual debe estar suscrita por el representante legal del contratista 
del contrato principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. Así mismo, debe 
contener la información requerida en el presente Pliego de Condiciones para efectos de 
acreditación de la experiencia. 
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B. Certificación expedida por la entidad estatal del contrato principal del cual se derivó el 
subcontrato.  
 
Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la 
siguiente:  
 

I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar las obras 
subcontratadas que pretendan ser acreditadas para efectos de validación de experiencia, en el 
presente proceso de selección. 
 

II. Autorización de la entidad estatal a cargo de la infraestructura por medio de la cual se autoriza el 
subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el Proponente podrá aportar con su 
propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: i) copia del 
contrato o ii) certificación emitida por la entidad concedente, donde acredite que para subcontratar 
no se requería autorización. 
 
Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista 
cuando ambos se presenten de manera separada al proceso de contratación; es decir, dichas 
actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista 
directo.  
 
En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades 
exigidas. 
 
Los proponentes deberán advertir a la entidad cuando en otros procesos, el contratista original 
haya certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales 
actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista 
original. Para tal fin, deberán informar a la entidad, mediante comunicación escrita, indicando el 
proceso en el cual el contratista certificó la respectiva subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los proponentes 
y de ninguna manera dicha obligación será de la entidad. En aquellos casos en los que el 
proponente no advierta tal situación, la entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no 
fue advertida. En ese caso, el contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo 
relacionado con la subcontratación. 
 

12.1.6. RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 
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La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realiza de la siguiente 
manera:  
 

Número de contratos con los 

cuales el Proponente cumple la 

experiencia acreditada 

Valor mínimo a certificar 

(como % del Presupuesto Oficial de obra 

expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75% 

De 3 hasta 4 120% 

De 5 hasta 6 150% 

 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) 
en SMMLV de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en este pliego de 
condiciones. 
 
El proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar 
establecido en la tabla anterior. 
 
En caso de que el número de contratos con los cuales el proponente acredita la experiencia no 
satisfaga el porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la propuesta 
como no hábil y el proponente podrá subsanarla en los términos establecidos en la sección 1.6 del 
Documento Base o pliegos tipo. 
 

12.2. CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Los proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la 
Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el 
numeral 3.9 del Documento Base o pliegos tipo: 
 

Indicador Fórmula 

Liquidez Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

Nivel de Endeudamiento 

 
Pasivo Total

Activo Total
 

 

Razón de Cobertura de Intereses  
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Indicador Fórmula 
Utilidad Operacional

Gastos Interes
 

 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
 
El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura 
de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 
 

12.3. CAPITAL DE TRABAJO 
 
Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán: 
CT = AC - PC ≥ CTd 
Donde: 
CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado 
(CTd):  

CT ≥ CTd 
El capital de trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 
 

Presupuesto oficial Fórmula 

≤$10.000.000.000 CTd = 10% x (PO) 

Entre $10.000.000.001 y 
$20.000.000.000 

CTd = 20 %x (PO) 

≥$20.000.000.001 CTd = 30% x (PO) 
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Donde, 
CTd = Capital de trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta 
PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

𝐶𝑇𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑝𝑙𝑢𝑟𝑎𝑙 = ∑

𝑛

𝑖=1

𝐶𝑇𝑖

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 

12.4 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la 
Matriz 2- Indicadores financieros y organizacionales: 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre 

Patrimonio (Roe) 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜

 

Rentabilidad del Activo 

(Roa) 
𝑈𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 

12.5. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 

12.5.1. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se 
realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del 
Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se 
tomará la información financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del proponente y 
que esté vigente y en firme.  
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Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP 
y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente 
numeral. 
 

12.5.2. PERSONAS NATURALES JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL 
EN COLOMBIA 
 
Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad 
con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos 
colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar 
avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa 
del país de origen.  
 
El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 
resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 
origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  
 
Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  
 
C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En 
caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad 
financiera y organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, 
prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  
 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será [la entidad establecerá las 
fechas de corte, de acuerdo con lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 
1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan. En tal sentido, se tomará la información de acuerdo con el mejor año fiscal del 
proponente], acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la 
legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este 
pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 
juramento en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El 
Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una 
firma de auditoría externa. 
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Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente 
a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos en los términos 
definidos en la sección 1.13. del Documento Base o pliegos tipo. 
 

12.6 CAPACIDAD RESIDUAL 
 
El proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de 
proceso de contratación (CRPC). Así: 
CRP ≥CRPC 
 
Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a 
continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante 
el traslado del informe de evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que 
se dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un proponente, alguna información contractual 
que afecte su capacidad residual, la entidad rechazará la oferta.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra 
de la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la 
capacidad residual. 

 
12.6.1 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
(CRPC) 
 
Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener 
en cuenta el siguiente proceso: 

𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜  
Donde:  
CRPC = Capacidad residual del proceso de contratación  
POE = Presupuesto oficial estimado 
Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en 
cuenta el siguiente proceso: 

𝐶𝑅𝑃𝐶 =
𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠)
∗ 12

 

 

12.6.2. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 
La capacidad residual del proponente se calculará de la siguiente manera: 
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𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸

 

En donde:  
CRP  = Capacidad residual del Proponente  
CO  =  Capacidad de Organización  
E  =  Experiencia 
CT  =  Capacidad Técnica 
CF =  Capacidad Financiera 
SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 
La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, 
sin tener en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la 
Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública, de 
Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la capacidad residual de uno de los 
miembros, este valor se restará de la capacidad residual total del proponente plural. 
A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 
 

Factor Puntaje máximo 

Experiencia (E) 120  

Capacidad financiera 

(CF)  

40  

Capacidad técnica 

(CT)  

40  

Total  200  

 
[Se recomienda el uso de la aplicación para establecer la capacidad residual, de Colombia Compra 
Eficiente, disponible en la página web: https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-
pliegos-tipo/manuales-y-guias/ así como el aplicativo para tal fin por Colombia Compra Eficiente] 
 
La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad 
de medida es en Pesos Colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 
 
El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue: 
 

A. Capacidad de Organización (CO): 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/
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El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

Años de información 

financiera  
Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) 

años 

Mayor ingreso operacional de los años de 

existencia del proponente.  

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio 

determinada por el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo cada 2 años para efectos del 

umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 
Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es 
menor a USD125.000, el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000. 
 
Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes 
documentos:  
i. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que 

hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado 

por el representante legal, contador y revisor fiscal y/o contador independiente (externo), si están 

obligados a tenerlos. Esto teniendo en cuenta el artículo 37 de la Ley 222 de 1995. 

 
ii. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los 

Contadores Públicos, Revisores Fiscales, Contadores independientes (externos), quienes 

suscribieron los documentos señalados en el presente literal.  

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, 
deben presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o 
ganancias) del año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) 
años, auditado, con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la 
normativa vigente en el país de origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de 
conformidad con la legislación propia del país de origen. 
 
Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, 
observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, convertidos a la 
tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos 
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descritos en la sección 1.13 del presente pliego de condiciones; ii) presentados de acuerdo con 
las normas NIIF; y iii) debidamente firmados por el contador público colombiano que los hubiere 
convertido. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 
juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 
 

B. Experiencia (E): 

El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de 
la relación entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la 
construcción inscritos por el Proponente en el RUP, o Formato 5 – Capacidad residual en el 
segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del 
Clasificador de Bienes y Servicios; y ii) el presupuesto oficial estimado del proceso de contratación. 
La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la 
cuantía del proceso de contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para 
proponentes individuales se expresa así: 

𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝐶𝑂𝑃)

 

Para el caso de proponentes plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así: 

𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)

(𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 ∗ % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛)

 

 
El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un proponente 
plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo 
de la capacidad residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 

 
El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 

 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 
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Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual el 
cual contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos 
liquidados con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial estimado debe ser liquidado con el 
SMMLV para el año de publicación del pliego de condiciones definitivo del proceso de contratación. 
 
Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente 
deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido 
los servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La 
información de los contratos soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido 
los servicios de construcción de obras civiles debe ser obligatoriamente los mismos que el 
Proponente presenta en el Formato 3 – Experiencia. La información del Formato 5 – Capacidad 
residual deberá ser presentada en pesos colombianos, salvo donde se registre el valor del contrato 
en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los contratos esté expresado en monedas 
extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos en los términos indicados en el numeral 1.13 
del presente pliego de condiciones. 
 

C. Capacidad Financiera (CF): 

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de 
liquidez del Proponente con base en la siguiente fórmula: 

Índice de liquidez = 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

 

 
El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 0,5 20 

0,5 0,75 25 

0,75 1,00 30 

1,00 1,5 35 

1,5 Mayores 40 

 
El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene 
antigüedad suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior, deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte 
trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el auditor. 
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Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información 
requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del proponente está 
contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera del pliego de condiciones. 

 
Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de 
liquidez sea indeterminado, la entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de 
capacidad financiera (CF). 
 

D. Capacidad Técnica (CT): 

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de 
socios y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación 
laboral o contractual vigente conforme a la cual desarrollen actividades vinculadas directamente 
con la construcción. 
 
Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en 
Colombia deben diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual. 
 
El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 
 

Desde Hasta Puntaje 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

E. Saldos Contratos en Ejecución (SCE): 

El proponente debe presentar el Formato 5 – Capacidad residual suscrito por su representante 
legal y su revisor fiscal si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor 
independiente el cual contenga la lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como 
internacional indicando: i) el valor del contrato; ii) el plazo del contrato en meses; iii) la fecha de 
inicio de las obras del contrato, día, mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal 
junto con el porcentaje de participación del integrante que presenta el certificado, y v) si el contrato 
se encuentra suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. En el certificado debe constar 
expresamente si el proponente no tiene contratos en ejecución.  
 
Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  
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I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 

meses siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es 

decir 360 días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

II. Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la 

oferta obligan al proponente con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar obras 

civiles. Estas incluyen las obras civiles de los contratos de concesión y los contratos de obra 

suscritos con concesionarios, así como, los contratos suspendidos y aquellos que no tengan acta 

de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los que se encuentren en liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el proponente o por 

sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el proponente tenga participación.  

IV. Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse 

asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciará en la fecha de presentación de la oferta del 

Proceso de Contratación. Si el contrato está suspendido el proponente debe informar el saldo 

pendiente por ejecutar. 

V.El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente 

al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se 

multiplica por el número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato es 

ejecutado por una estructura plural por la participación del proponente en la respectiva estructura. 

VI. Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben 

diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual firmado por la persona natural o el representante 

legal de la persona jurídica y el contador público colombiano que los hubiere convertido a pesos 

colombianos usando para ello la sección 1.13 del pliego de condiciones. 

 

12. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE 
DESEMPATE. 
 
La entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los 
siguientes puntajes: 

Concepto Puntaje máximo 

Oferta económica 60 

Factor de calidad 19 

Apoyo a la industria 

nacional 
20 
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Vinculación de personas 

con discapacidad 
1 

Total 100 

13.1  OFERTA ECONÓMICA 
 
La forma de pago es por precios unitarios con AIU incluido. El Anexo 1 – Anexo Técnico y el 
Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial es concordante con la modalidad de pago 
seleccionada 
 
[Cuando el presupuesto del proceso de contratación es estructurado por precios unitarios, la 
entidad debe aplicar las notas señaladas en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto oficial. 
Cuando se estructura a través de otra modalidad de pago, la entidad debe definir las notas que 
debe tener en cuenta el proponente para presentar su oferta económica] 
 
Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o 
el obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica deberá ser allegada en el Sobre 
No. 2 y firmada. 
 
[La entidad debe configurar el formato de oferta económica que se encuentra en el Formulario 1 – 
Formulario de Presupuesto Oficial, para que sea diligenciado por los proponentes.  
 
La entidad debe incluir el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial y la oferta económica 
en formato Excel]  
 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos 
los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente 
proceso, los riesgos y la administración de estos. 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben 
tener en cuenta que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los 
documentos del proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y 
requerimientos necesarios para cumplir con todas las obligaciones contractuales y asumir los 
riesgos previstos en dichos documentos. 
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[Incluir en el evento en el que el proceso de contratación sea por precios unitarios] El desglose de 
los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de referencia, constituye 
una guía para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la 
presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por la 
entidad, es deber de los Proponente hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el Anexo 2 
- Cronograma para la presentación de observaciones al proyecto de pliego de condiciones para 
que la Entidad los pueda estudiar. 
 
[La entidad estatal en esta sección o en el “Formulario 1 – Formulario del presupuesto oficial” 
discriminará los impuestos, tasas o contribuciones que aplican al proceso de contratación. Los 
oferentes tendrán en cuenta está información al presentar su oferta] 
 
A continuación, se determinan los impuestos y estampillas aplicables a los contratos de obra del 
presente proceso. 
 

RETENCIÓN EN LA FUENTE: En aquellos casos que determine la Ley. 

ESTAMPILLA PRO-ADULTO MAYOR: que será del tres por ciento (3%) sobre el valor del 
contrato. 

ESTAMPILLA PRO – DESARROLLO: que será del dos por ciento (2%) sobre el valor del contrato. 

ESTAMPILLA UNIVERSIDAD UTP: que será del uno por ciento (1%) sobre el valor del contrato. 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL: que será del cinco por ciento (5%) sobre el valor del Contrato, de 
conformidad con la ley 1106 de 2006, prorrogada por la Ley 1738 de 2014. 

IMPUESTO DE ICA: será porcentual (%) sobre el valor del contrato, porcentaje que varía conforme 
a cada municipio. 

IMPUESTO PRO DEPORTE: que será del dos punto cinco por ciento (2,5%) sobre el valor del 
contrato. 

ESTAMPILLA PRO – CULTURA: que será del uno por ciento (1%) sobre el valor del contrato. 

POLIZAS: Las que se especifican en el numeral GARANTÍAS, del Pliego de condiciones. 
 
NOTA: Teniendo en cuenta lo estipulado en el Artículo 100 de la Ley 21 de 1992, el cual señala 
que: “Los contratos de Obras Públicas que celebren las personas naturales o jurídicas con las 
Entidades Territoriales y/o Entidades Descentralizadas del Orden Departamental y Municipal 
estarán excluidos del IVA”. Además, en el Artículo 15 de la ley 17 de 1992, que a la letra dice: “Los 
contratos de obras públicas que celebren las personas naturales o jurídicas con las entidades 
territoriales y/o con las entidades descentralizadas del orden municipal, distrital y departamental 
estarán excluidos del IVA”. 
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Por lo anterior, las obras que contrate el Departamento estarán excluidas de IVA. 
 
Los impuestos vigentes a la fecha deben ser cancelados por el Contratista, sin que exista 
reclamación posible de ajustes o reconocimientos de los mismos. 
 

13.1.1. AIU 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la 
organización del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad 
o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo y discriminarlo en la 
propuesta económica.  
 
Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado 
en porcentaje (%). El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser superior al 
porcentaje total del A.I.U establecido en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. En 
consecuencia, el Proponente puede configurar libremente el porcentaje individual de la A, de la I 
y de la U, siempre que la sumatoria de ellos no exceda el porcentaje total definido por la Entidad 
en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. 
 
Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario 
del presente Proceso de Contratación una vez le corresponda radicar la documentación técnica. 
 

13.1.2. CORRECCIONES ARITMETICAS  
 
La entidad sólo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 
A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando 
exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 
erróneamente realizada. 
 
B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la 
propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: 
cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por 
exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 
punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 
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La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad 
con el proceso del numeral 9.1.4. 
 

13.1.3. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 
ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 
particularmente durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá aplicar el procedimiento descrito 
en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para 
el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra 
Eficiente (Ver anexo 6). 
 

13.1.4. DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA 
 
La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con 
las siguientes alternativas: 
 

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor valor 

 
Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 
 
El día de la audiencia efectiva de adjudicación, la entidad iniciará respondiendo y resolviendo las 
observaciones presentadas al informe de evaluación, de conformidad con el numeral 2.6. Acto 
seguido, la entidad iniciará la apertura de los sobres de las ofertas económicas y definirá el método 
de ponderación de las propuestas de acuerdo con la TRM que rija al día hábil siguiente; sin 
embargo, la entidad debe finalizar la apertura de los sobres económicos hasta antes de las 3:00 
pm. De conformidad con lo anterior, la entidad no podrá abrir los sobres económicos teniendo 
conocimiento de la TRM que regirá al día hábil siguiente. En este sentido, atendiendo a las 
circunstancias anteriores y las particularidades de cada caso, la entidad podrá optar por suspender 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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la audiencia y reiniciarla cuando lo considere conveniente, de manera que inicie y finalice la 
apertura de los sobres antes de las 3:00 pm del día respectivo.  
 
En el evento que la entidad deba suspender la audiencia por cualquier motivo, se tendrá como 
método de ponderación el que rija el día hábil siguiente del día en que efectivamente realice la 
apertura del segundo sobre.  
 
En cualquiera de los supuestos señalados, la entidad debe iniciar y agotar la apertura de los sobres 
económicos y la definición del método de ponderación en un mismo día hasta antes de las 3:00 
pm. Igualmente, el método definido el día de la apertura del sobre económico seguirá rigiendo aun 
cuando la entidad deba suspender la audiencia.  
 
Para mayor claridad y, de acuerdo con lo indicado, la TRM que la entidad utilizará para determinar 
el método de ponderación será la que rija el día hábil siguiente del día en que efectivamente sea 
la apertura del segundo sobre. Esto es, la que la Superintendencia Financiera publique en horas 
de la tarde el día de la apertura del segundo sobre. [Por ejemplo, si la audiencia de adjudicación 
se realiza el 10 de febrero de 2020 y ese mismo día se abre el segundo sobre, la TRM que se 
usará para determinar el método de evaluación será la del 11 de febrero de 2020, que se publica 
en la tarde del 10 de febrero de 2020].  
 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 
 

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 
puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se 
encuentran válidas. 
 
Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos 
en la oferta económica. 
 

13. EL PRESENTE PROCESO TENDRA EL CRONOGRAMA establecido en la plataforma 
SECOP II. 
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4. LOS DOCUMENTOS PREVIOS DEL PROCESO, éstos se encuentran publicados en la 
plataforma SECOP II y en la página WEB de la entidad, sin embargo, si algún interesado desea 
consultar los documentos previos puede dirigirse a la SECRETARÍA INFRAESTRUCTURA. 
 
Se firma en Pereira, a los 28 días del mes de febrero de 2022. 
 
 
 
 
 
 

 

Proyectó: Alexandra Trejos 

Contratista Ing. Topográfica 

 

 

Fuente Información: Convenio 2055 de 2022 e informes técnicos de grupo interdisciplinario de la Secretaría de 

Infraestructura. 

 

 


